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D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 2863

QUILLÓN, miércoles 3 diciembre 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST .MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-
- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-3517, 0-3515, 0-3514, 0-3513, 0-3516
- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,34-603,34-604,34-605,34-606,34-607

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):MARTINEZ PARDO PAOLA ELIZABETH Y OTROS RUT:11.958.407-8

LA SUMA DE $:1.818.000 /
Y SON:UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS M/L

>OR LO SIGUIENTE:
;CANCELA BOLETAS DE HONORARIOS N° 30, 14, 27, 30, 67 POR $ 2 .020 .000 . - DE
PROFESIONALES DE PROGRAMA "APOYO ASISTENCIA SOCIAíT'V/ÁREA DE PROMOCIÓN COMUNITARIA
HONORARIOS CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE 20^, SEGÚN DECRETO ALCALDICIO N°
DE FECHA 17 DE MARZO 2014, QUE APRUEBA PROGRAMA, DECRETO ALCALDICIO N° 553, 554,
3191, 3222, QUE APRUEBA CONTRATOS, SE ADJUNTA CERTIFICADOS FIRMADOS POR LA SEÑORITA
MARÍA GABRIELA VALLEJOS LANDAUR, DIDECO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT DCTO.

TOTALES 2.020.000 2.020.000


